
 
Expte. FCE-0930032-18 

 

SANTA FE, 26 de julio de 2018 

 

VISTO las actuaciones por las cuales la Directora del 

Observatorio Académico de la Facultad de Ciencias Económicas, Dra. 

Susana MARCIPAR, eleva el proyecto de funcionamiento de dicho 

Observatorio para el período 2018-2020 y la propuesta de designación de 

sus autoridades e integrantes, y 

CONSIDERANDO: 

QUE la propuesta se enmarca en los objetivos establecidos para el 

Observatorio Académico desde su creación, según Res. C.D. Nº 483/10, 

QUE, asimismo, resulta necesario designar a los miembros que 

integrarán el mencionado Observatorio, 

QUE los postulantes cuentan con antecedentes docentes y 

profesionales acordes a la tarea a desempeñar, 

QUE la propuesta cuenta con el aval de la Secretaría Académica y 

de Bienestar Estudiantil, 

POR ELLO, y teniendo en cuenta el despacho de la Comisión de 

Investigación, Relaciones Externas y Enseñanza, 

 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD 

DE CIENCIAS ECONOMICAS 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la propuesta de funcionamiento del 

Observatorio Académico de la Facultad de Ciencias Económicas, que 

como Anexo Único forma parte de la presente. 

 

ARTÍCULO 2º.- Renovar la designación como Directora del 

Observatorio Académico de la Facultad de Ciencias Económicas de la 

Dra. Susana MARCIPAR (D.N.I. Nº 11.790.844) para el período 2018-

2020. 

 

ARTÍCULO 3º.- Designar como integrantes del Observatorio Académico 

de la Facultad de Ciencias Económicas a los profesores e investigadores 

que se detallan a continuación: 

 

- Dra. María de las Mercedes LUCIANI  D.N.I. Nº 12.696.096 

- Mg. Leila Rosana DI RUSSO   D.N.I. Nº 20.778.410 

- Esp. Gabriela Edith CABRERA   D.N.I. Nº 23.701.072 

- CPN Sebastián FUMIS    D.N.I. Nº 22.961.217 



 
 

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese, inscríbase, comuníquese, tómese nota y 

archívese.- 

 

RESOLUCION C.D. Nº 617/18 

 

 

 

 DR. SERGIO M. HAUQUE 
DECANO 

F.C.E. – U.N.L. 
MARÍA AGUSTINA LASSAGA 

JEFA DEPARTAMENTO DESPACHO 
F.C.E.-U.N.L. 

 

 


